
Rad. 2022-00236-00 

Inter. 2344 

 

Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 
Armenia Q., noviembre veintinueve (29) del año dos mil veintidós 

(2022) 
 

                                                                                          

Teniendo en cuenta el memorial poder otorgado por la señora Gloria Inés 

Guevara Álvarez, visible en el ordinal 043, folio 2 dentro del proceso de 

Divorcio de Matrimonio Civil, iniciado por el señor Jesús Antonio Díaz 

Zarate, se reconoce personería para actuar en los términos y bajo las 

facultades conferidas, al abogado Dr. Pablo Alexander Ortiz Suárez, a 

quien se le compartirá el link del expediente a su correo electrónico 

abogado.pablo.ortiz@gmail.com,  

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, procédase de conformidad. 

 
N O T I F I Q U E S E.- 

 

 
 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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